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Matrícula de curso de autoaprendizaje. Los precios de matrícula se establecen en función de la 
duración del curso:

Curso académico 
completo 
(en euros) 

Medio curso académico
(en euros) 

Curso intensivo de verano 
(60 horas) 
(en euros) 

1.440 720 432 

3.– Derechos de conexión.

Licencia anual de uso de la plataforma formativa de autoaprendizaje de HABE en centros no 
inscritos en el Registro de euskaltegis.

● 1-20 usuarios: 1.390 euros/año/centro.

● Entre 21 y 100 usuarios: el precio anteriormente señalado se incrementará a razón de 69,29 
euros/año por usuario que exceda de 20.

● A partir de 100 usuarios: no se aplicará ningún incremento adicional por los usuarios que 
excedan de 100.

● Quedan excluidos de este precio público los trabajos de adecuación de la plataforma 
necesarios para su instalación, así como los gastos de mantenimiento del servicio.

Artículo 5.– Servicios de Selección y Evaluación Lingüística.

Los precios de los servicios de selección y evaluación lingüística prestados por este Organismo 
Autónomo serán los siguientes:

5.1.– Derechos de examen para la acreditación de un nivel del Currículo Básico para la 
Enseñanza de Euskera a Adultos.

El importe del precio público del servicio de acceso a exámenes para la acreditación de un 
nivel del Currículo Básico para la Enseñanza de Euskera a Adultos se establece en 18 euros por 
convocatoria.

5.2.– Colaboración de técnicos en la elaboración, aplicación y corrección de pruebas: 52,53 
euros por hora de trabajo (IVA incluido).

Complementariamente, a efectos de indemnización por gastos de desplazamientos de técnicos 
se aplicará el Decreto 121/2006, de 13 de junio, sobre indemnizaciones por razón de servicio.

5.3.– Suministro de audios para evaluar la comprensión oral en pruebas de acreditación de 
conocimiento de euskera:

● Licencia anual de uso de la plataforma relativa al banco de audios de HABE: 41.280 euros/
año.

● Cada audio utilizado para evaluar la comprensión oral: 361 euros.

● Cada audio utilizado para evaluar la comprensión oral y las correspondientes preguntas o 
ítems: 516 euros.


